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CENTRO UNIVERSITARIO 
DE LA DEFENSA  

EN LA ESCUELA NAVAL MILITAR 
 

 
 

 
CONCURSO PÚBLICO PARA PROVISIÓN DE PLAZAS DE 

PERSONAL PERMANENTE LABORAL  
 
 

DATOS DE LA CONVOCATORIA:  

Código de la plaza: PPL-02 

Número de plazas: 1 

Categoría: PROFESOR PERMANENTE LABORAL 

Docencia en: “Ingeniería gráfica” y “Teoría de máquinas y mecanismos” 

Investigación en: “Transferencia de calor y comportamiento en flujo de fluidos 
térmicos” 

Titulación previa: 

Ingeniería industrial o titulaciones similares (en caso de 
profesiones reguladas, se exigirá el título habilitante para el 
ejercicio de la profesión, según establecen las directivas 
comunitarias) 

 
 

Convocado por Resolución del Centro Universitario de la Defensa en la Escuela 
Naval Militar (CUD-ENM) de 16 de diciembre de 2024 (DOG de 23 de diciembre de 
2024) el concurso correspondiente a la plaza cuyos datos figuran arriba y finalizado 
el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia del CUD-ENM resuelve aprobar 
la RELACIÓN PROVISIONAL DE CANDIDATOS ADMITIDOS Y 
EXCLUIDOS que se adjunta. 
 
Los aspirantes disponen de diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de 
su publicación en el tablón de anuncios, así como en la web del CUD-ENM 
(https://cud.uvigo.es) para la corrección de errores y enmienda de defectos según los 
requisitos de admisión. Dicho proceso se realizará por vía telemática en la web del 
proceso selectivo. No se admitirá ninguna otra documentación no relacionada con la 
subsanación de errores (como se recoge en la base 2.3). 
Los aspirantes provisionalmente excluidos que en el plazo indicado no enmienden 
las causas de exclusión señaladas, serán definitivamente excluidos de este 
concurso. 
 
 

 
Marín, en la fecha de la firma 

El Gerente del CUD-ENM 
Fernando González Valdivia 
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CENTRO UNIVERSITARIO 
DE LA DEFENSA  

EN LA ESCUELA NAVAL MILITAR 
 

 
 

RELACIÓN PROVISIONAL DE CANDIDATOS ADMITIDOS Y 
EXCLUIDOS (PPL-02) 

 
 

Admitidos DNI 
Pérez Vallejo, Javier ***5942** 
 

Excluidos DNI Causas de exclusión 
- - - 
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